
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA DESCANSO COMPLEMENTARIO A 
FUNCIONARIA DE LA SALA CUNA- JARDIN 
BALMACEDA. 

INDEPENDENCIA, O 7 JUL Z017 

DECRETO ALC. EXENTO N° 2 t 2 fi/2017 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum N°146 de 26 de abril de 2017, del Administrador Municipal; el 
Correo Electrónico de la Directora de la Sala Cuna-Jardín Balmaceda; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley No 18695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORIZASE a la funcionaria perteneciente a la 
SALA CUNA - JARDIN BALMACEDA, dependiente del Departamento de 
Administración de Educación Municipal, que se detalla, para hacer uso de un 
descanso complementario correspondiente a un día y medio, por la realización del 
CENSO NACIONAL 2017. Este deberá ser coordinado con la Dirección del 
Establecimiento, en una fecha que no altere el normal funcionamiento y sin que 
exceda al 31 de diciembre del 2017: 

No NOMBRE ESCALAFON 

1 MARIA ANGELICA MANRÍQUEZ LÓPEZ ASISTENTE DE LA EDUCACION 

ANOTES E, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE y, 
hecho, ARCHIVESE. 
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TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control - Dideco -
Daem- Establecimiento- Interesado (a)- Oficina de Partes 


